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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

COMUNICADO DE DEFECTOS

La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura y Turismo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en su reunión 
del día 25 de mayo de 2020, ha acordado solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que 
procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado
ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO EN LOS CENTROS DE 
LA RED DE LECTURA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2 LOTES):

EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con indicación de los 
defectos u omisiones de documentación)

ALUCHE GRAFFITI,S.L.
Deberá indicar en el DEUC el lote al que licita, teniendo en cuenta lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares respecto al número máximo de lotes a los que se podrá 
licitar (LOTE Nº 1 o LOTE Nº 2)

MARIA SOLEDAD SANZ 
PADRINO

Deberá indicar en el DEUC el lote al que licita, teniendo en cuenta lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares respecto al número máximo de lotes a los que se podrá 
licitar (LOTE Nº 1 o LOTE Nº 2)

MARIA PILAR JIMÉNEZ GARCIA
Deberá indicar en el DEUC el lote al que licita, teniendo en cuenta lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares respecto al número máximo de lotes a los que se podrá 
licitar (LOTE Nº 1 o LOTE Nº 2)

DAVID LANGA GONZALEZ Deberá aclarar en el DEUC el lote al que se licita, ya que la redacción actual resulta confusa.

MIRIAN REBOLLO HORCAJO Deberá corregir en el DEUC la Identidad del contratante.
Deberá aclarar en el DEUC el lote al que se licita, ya que la redacción actual resulta confusa

LIBERTAD NEIRA AGUILAR Deberá indicar en el DEUC Parte II, apartado B. Información sobre los representantes del 
operador económico

DYKINSON, S.L. Deberá presentarse el DEUC debidamente firmado por el representante legal de la empresa.
JUAN JACOBO MERINO 
ORIHUELA

Deberá corregir en el DEUC la información contenida en la parte IV Criterios de selección
(pregunta global)

LIBRERIA CAMELOT, S.L. Deberá corregir en el DEUC la Identidad del contratante.

KIRIKU Y LA BRUJA, S.L.
Deberá presentar la declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad conforme al anexo 8 del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

MARCIAL PONS LIBRERO, S.L.

Deberá indicar en el DEUC el lote al que licita, teniendo en cuenta lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares respecto al número máximo de lotes a los que se podrá 
licitar (LOTE Nº 1 o LOTE Nº 2). La licitación a dos lotes no es viable dada la limitación a 1 lote 
establecida en la cláusula 1ª del PCAP.

MARIA JOSEFA ARTEAGA 
HERNANDEZ

Deberá indicar en el DEUC Parte II, apartado B. Información sobre los representantes del 
operador económico

LIBRERIA MUGA, S.L.

Deberá indicar en el DEUC Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación
y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora.
Deberá corregir en el DEUC la información contenida en la parte IV Criterios de selección
(pregunta global).
Deberá presentar la declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad conforme al anexo 8 del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

ZAIDA ISABEL PEREZ GOMEZ

Deberá indicar en el DEUC Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación
y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora.
Deberá indicar en el DEUC Parte II, apartado B.Información sobre los representantes del 
operador económico
Deberá indicar en el DEUC el lote al que licita, teniendo en cuenta lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares respecto al número máximo de lotes a los que se podrá 
licitar (LOTE Nº 1 o LOTE Nº 2)
Deberá presentar la declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad conforme al anexo 8 del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

Ref.: C-332B/014-19
Exp. A/SUM-013725/2019
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EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con indicación de los 
defectos u omisiones de documentación)

AMMON-RA LIBRERIA, S.L.
Deberá presentar la declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad conforme al anexo 8 del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

META LIBRERIA, S.L.

Deberá indicar en el DEUC el lote al que licita, teniendo en cuenta lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares respecto al número máximo de lotes a los que se podrá 
licitar (LOTE Nº 1 o LOTE Nº 2)
Deberá presentar la declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad conforme al anexo 8 del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

LUIS TERAN LOPEZ

Deberá indicar en el DEUC el lote al que licita, teniendo en cuenta lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares respecto al número máximo de lotes a los que se podrá 
licitar (LOTE Nº 1 o LOTE Nº 2)
Deberá presentar la declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad conforme al anexo 8 del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

ALFREDO JAVIER JIMENEZ 
DIAZ

Deberá indicar en el DEUC el lote al que licita, teniendo en cuenta lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares respecto al número máximo de lotes a los que se podrá 
licitar (LOTE Nº 1 O LOTE Nº 2)
Deberá indicar en el DEUC Parte II,  apartado B. Información sobre los representantes del 
operador económico

EL BUSCON S.COOP.MAD. Deberá indicar en el DEUC Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación
y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora.

PERDIDOS GESTIÓN 
CULTURAL, S.L.

Deberá indicar en el DEUC Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación
y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora.
Deberá indicar en el DEUC el lote al que licita, teniendo en cuenta lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares respecto al número máximo de lotes a los que se podrá 
licitar (LOTE Nº 1 O LOTE Nº 2)
Deberá corregir en el DEUC la información contenida en la parte IV Criterios de selección 
(pregunta global).
Deberá presentarse el DEUC debidamente firmado por el representante legal de la empresa.
Deberá presentar la declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad conforme al anexo 8 del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

ASOC.CULTURAL MUJERES & 
COMPAÑIA

Deberá presentar la declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad conforme al anexo 8 del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

ANTONIO MENDEZ VICENTE

Deberá presentar documento DEUC debidamente cumplimentado.
Deberá presentar la declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad conforme al anexo 8 del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

ATOM COMICS, S.L.

Deberá indicar en el DEUC el lote al que licita, teniendo en cuenta lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares respecto al número máximo de lotes a los que se podrá 
licitar (LOTE Nº 1 o LOTE Nº 2)
Deberá presentar la declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad conforme al anexo 8 del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

LIBRERIA ALBERTI, S.L.

Deberá corregir en el DEUC Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación
y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora. Identidad del contratante.
Deberá presentar la declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad conforme al anexo 8 del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

ASOCIACION LIBRE DE 
DIFUSIÓN EDICIÓN Y ACCIÓN

Deberá indicar en el DEUC Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación
y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora.
Deberá indicar en el DEUC el lote al que licita, teniendo en cuenta lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares respecto al número máximo de lotes a los que se podrá 
licitar (LOTE Nº 1 o LOTE Nº 2)

PROYECTOS DE DIFUSIÓN DE 
CONTENIDO, S.L.

Deberá presentar la declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad conforme al anexo 8 del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

IBERBOOK-SÁNCHEZ CUESTA, 
S.A.U.

Deberá presentarse el DEUC debidamente firmado por el representante legal de la empresa,
debiendo ser este coincidente con el declarado en el apartado B: Información sobre los 
representantes del operador económico. 

LIBRERIA GALERIA ANTONIO 
MACHADO, S.L.

Deberá indicar en el DEUC el lote al que licita, teniendo en cuenta lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares respecto al número máximo de lotes a los que se podrá 
licitar (LOTE Nº 1 o LOTE Nº 2)
Deberá indicar en el DEUC Parte II, apartado B. Información sobre los representantes del 
operador económico
Deberá identificar la firma autógrafa del representante legal de la empresa en el DEUC
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EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con indicación de los 
defectos u omisiones de documentación)

VISOR LIBROS, S.L.
Deberá presentar la declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad conforme al anexo 8 del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

SOPORTES DE LECTURA, S.L.
Deberá presentar la declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad conforme al anexo 8 del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

TIPOS INFAMES, S.L.L.

Deberá indicar en el DEUC el lote al que licita, teniendo en cuenta lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares respecto al número máximo de lotes a los que se podrá 
licitar (LOTE Nº 1 o LOTE Nº 2)
Deberá presentarse el DEUC debidamente firmado por el/los representante legal de la empresa
(teniendo en cuenta si el poder es solidario o mancomunado), debiendo ser este coincidente con 
el declarado en el apartado B: Información sobre los representantes del operador 
económico.(deberá corregirse el contenido erróneo)

ESPASA CALPE, S.A.
Deberá corregirse en el DEUC la información sobre el procedimiento de contratación ya que la 
información de la identidad del contratante, descripción del expediente y número de expediente 
en el DEUC son erróneas

LAURA CRISTOBAL DEL VALLE

Deberá corregirse en el DEUC Parte II: Información sobre el operador económico
A: Información sobre el operador económico.
Deberá corregirse la declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad conforme al anexo 8 del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares en relación con la información sobre el operador económico.

MARIA PAZ HARGUINDEY 
BUENO

Deberá indicar en el DEUC Parte II, apartado B. Información sobre los representantes del 
operador económico.
Deberá presentar la declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad conforme al anexo 8 del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

TARASUR, S.L. Deberá corregir en el DEUC la información contenida en la parte IV Criterios de selección
(pregunta global)

FLORENCIO PÉREZ MUÑOZ

Deberá corregirse en el DEUC Parte II: Información sobre el operador económico
A: Información sobre el operador económico.
Deberá corregirse la declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad conforme al anexo 8 del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares en relación con la información sobre el operador económico

VERONICA GARCÍA JIMENEZ

Deberá corregirse en el DEUC Parte II: Información sobre el operador económico
A: Información sobre el operador económico.
Deberá corregirse la declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad conforme al anexo 8 del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares en relación con la información sobre el operador económico

JAIME MARTÍN IRUSTA
Deberá presentar la declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad conforme al anexo 8 del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59 horas del día 1 de junio de
2020 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 
mediante la presentación de la documentación requerida, debidamente firmada, en la dirección de correo 
electrónico del Area de Contratación de la Secretaría General Técnica en la Consejería de Cultura y 
Turismo: contratos.cultura@madrid.org

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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Firmado digitalmente por PEDRO RINCÓN GARCÍA
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